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l':l. SENADO 

CAMARA DE DtPUTADos DE LA REPUBLICA DoMINICANA 

4216 

Señor doctor 

PRESIDENCiA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

JUfv 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Re ~u~ (A DOMINICA 1.\. 

Aprobado por la cámara de Diputados 
en sesi6n de esta .misma techa y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo a bien remitir a usted an proyec­
to de ley en cuya virtud se pensiona a las señoritas 
Olimpia y Dolores Luna Troncoso, hijas del Procer de 
la Restauración, Sebastián Luna, con la suma de RD$15.00 
oro (Quince Pesos) mensuales. 

Atentamente le saluda, 

a de Diputados 

jpk. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• 

• • 
• 

• 
• 

. . 
~ 
,, SENADO 

Re :>UB[. CA OC-MIN CANA 

1 
1 

. nl~ 

411Alo ah all ..... 1.tos o 

le la We en.ola, • 1 11u.u.n:toida 1 19 

I .- ¡ 
l 

----- --------



~ j z i 
,. 

8 =
 

gj 
~ 

<
(::i 

i•
 

z~ " 
i.u!:; 

G
 

v
,a

: 

.,,, 

.. 

' 

J ~ , .... ~--

·-
-
-
-
. 

L
E

G
IS

L
A

T
U

R
A

 __ -:,:~
_
:( º

;
z
-1

9
 

;) cfcl q 
~fG

lSTRA
O

~
on el Núm

ero _____
___ 11

¿
 

__ 

en el folio ____ (..f del Libro letra __ ~
---

de 
I asientos de leyes, Resoluciones y D

ecretos votados 

iputados I v consta de 
. ___ _ 

_ _ hojas 
escrit9s 

a 
m

áquina 

a razón de dos espar.io.s1
ñterlinéales. 

y 
h

v
;-t,i, -e, 

__ de::z ~-
... _

... 
19 

A
1uíla11te d

e
 S-eer,liría, 

Encarg
,,da d

, la, O
l1cina1 d

t la C
ám

nra de D
iputado1. 



-
~ ~t.:, SENADO 

- ) 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de ~anto Domino, 

10 de junio, 1948 

Sefíor Lic. Porfirio Herrera, 
Pr vidente de la Cámara de Diputados. 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

R .. ~1 ll.. CA DoM.NIC-'\NA 

Tengo a bien avis r a usted recibo de su oficio 

lo. 4246, de fecha 8 del me en curso» y del anexo proyec­

to de ley mediante el cual se pensiona a las señoritas Oli.Di­

pi y Dolores Luna Troncoso, hijas del Prócer de la Restau­

raci6n, Sebastian Luna, con la suma de RD$15.00 oro(Quince­

Pesos) mensuales. 

Pl&eeme comunicarle que dicho proyecto de ley tué 

aprobado por el Senado en su aeai6n de esta misma techa y re• 

mitido al Poder Ejecutivo para loa tinee conatitucionales. 

Atentamente le saluda, 

M. de • 1'í-oncok de la Concha, 
Presidente del Senado. 
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~t.J S E!'."ADO 
RErL BUCA DOM "\IIC.\.NA 

Ciudad Trujillo, 
D1 trito de Santo Domin 10, 

10 de junio, 1946 

O n ralfsi R r 1 L. Trujillo oolina, 
Honor ble r idente delª R pÚblica.­

~su o sP cmo.-

Honorable Sefior ¡>residente; 

Aprobad por ambas Cámaras Legi lativ s, t ngo 

1 honor de remitir a usted para los fines const1tucionale, , 

la ley por medio de cual se pen iona a las senoritas Olim­

pla y Dolores Luna Troncoso, hijns del Prócer de la Restau­

ración, Sebastian Luna, con la suma de RD 15.00 oro (Quince 

P os) 111enau les. 

Con s ntimientos de la m,s distinguida considera-

ción, ludo a ust d m y atentamente, 

-~ 

r· 
M. de J. roncoso de la Concha, 

Presidente del Senado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
REPUBLIC DOM lt..A.NA 

---------

Art. 1.- Se asigna una pensión del Estado de Quince Pesos 

oro mensuales a las señoritas Olimpia y Dolores Luna Troncoso, en su 
1 

condición de hijas del Prócer de la guerra de la Restauración, Sebas­

tian Luna. 

Art. 2.- En caso de fallecimiento de una de las pensionadas, 

disfrutará las perTiviente de la misma pensión, en la cuantía que 

señal~ esta ley. 

Art. 3.- Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen- ' 

siones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos, y ser~­

gulará por todas laa disposiciones de la Ley sobre Pensiones Civiles 

del Estado, No. 1)16, del 29 de Diciembre de 1946. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados en Ciu­

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Do­

minicana, a los ocho dias del mes de junio del afio mil novecientos 

cuarenta y ocho; afios ~05 de la Independencia, g5 de la Restauración 

y 19 de la Era de Trujillo. 

(Fdos.) 

(Fdo.) 

SEOR TARIOSi 
Federico Nina hijo, 
M. c. Pefía Morros 

PRESIDENTE: 
Porfirio Herrera. 

DADA en la ala de es1on del P lacio del Senado, en Ciudad ¡ 

Trujil o, Distrito de to Domino, Capital d• la R p4bl1ca Doaainioa• 

na, a loe die■ días d l •• de junio del aflo 1111 novecientoa ouar ~a 1 

y ocho¡ o 105 d la Independencia, 8j de la Re tauraoi n y 19 de 

l ra de Trujillo, 

CO ~OH • 

a. 

io ad-hoc. 

----- ·--··~ 
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República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

. Ciudad T.:Ujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de junio de 1948 

Dro M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la R8 pública, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

J,J SENADO 
RErUBLIC DOM HL NA 

C'4mpleme avisarle recibo de su comunicación 
Núm.617, de fecha 10 de junio en curso, dirigida al Exce­
lentísimo Señor Presidente de la República, e informarle 
que la ley del Congreso Nacional que usted se sirvió re­
mitir anexa, en virtud de la cual se pensiona a las seño­
ritas Olimpia y Dolores Luna Troncoso, hijas del Prócer 
de la Restauración, Sebastián Luna, con la suma de RD$15.00 
(~UINCE PESOS ORO) mensuales, ha sido ~---ulgada en fecha 
13 de junio en curso y registrada b o el '.1738. 

trc 
am/pr 

MJ.y atentamente l 

Secretario de 
Calderon 
de la Presidencia 
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